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BX LA CAPITAL
Por un mes . . , 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por ua alo . . .

. 2*00 pesetas

. 5*50 >

. 10‘5O »
. 2O‘60

nnCXA OB LA CAPITAL
Per un mes............ 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘O0 > 
Por seis meses. . . 12‘50 » 
Por un alo ..... 24‘GG »

Números súbitos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
Oí Oí FE07ISCIA DE lOGEüSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkitksoka.—No se admitirán, para la inserción, oomunieaciones que no rengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIMCO céntimos de lo
seta POR PALABRA, y loB anuRoios 
judiciales a raaón da, tries oéntí- 
moB de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medie de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
d® Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obUgarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte dia^s de su promuigaeióa, 
si en ©lias no se dispusiere otra cosa. Se entiendeX que Srmina ia inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. I.” del Código Civil).

Se suscribe ©n la Contaduría de la Esoelentísima Diputación Provincial»
SU pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan aoompa&adas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MlíiISTERlO DE HDÜSTRIA 
T CDiERClD i

DECRETO
^4^ (Conttnuacwn)

3.* La dístribucióíi equitativa 
y escalonada de los suministros 
entre las diversas minas, con 
arreglo a sus cupos de participa- ’ 
ción respectivos. ।

Artículo 29. Hecha la desig
nación, la Oficina Central la co
municará a la Empresa produc
tora a la cual confíe el suminis- ■ 
tro, a fin de que ésta atienda a 
su puntual cumplimiento. Si por : 
cualquier circunstancia no pudie
ra dicha Empresa aceptar la or
den, le expondrá razonadamente 
a la Oficina Central; y del acuer- 
do de ésta podrá recurrir a la ’ 
Delegación del Comité.

Artículo 30. Si por motivos 
justificados una Empresa produc
tora tuviese que interrumpir los 
sumíííistros concertados o n® pu
diese atenderlos en el plazo con
venido, lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento de la Oficina 
Central, a fin de que ésta lo noti
fique al consumidor a los efectos 
oportunos.

Artículo 31. Cuando un con
sumidor, p©r circunstancias es
peciales, no pueda retirar las can
tidades convenidas en ’os plazoj? 
estipulados, lo comunicará ani
mismo a la Delegación por medio 
de la Oficina Central a los efec
tos convenientes.

Artículo 32. Las Empresas 
productoras serán responsables 
ante la Federación de las faltas 
en el servicio de pedidos, en cuan
to a plazos de entrega, calidad y 
cantidad del carbón aumi'^istra- 
do. La Federación, p©r su parts, 
responderá de tales faltas al com
prador.

Artículo 33. Con el fiíí de que 
pueda hacerse efectiva la respon
sabilidad a que se refiere el ar
tículo anterior, la Federación po
drá exigir las garantías prenda
rias que estime precisaos, pulien
do, por su parte, cualquier Em
presa afectada, recurrir de tal 
acuerdo ante el Comité Ejecuti
vo de Combustibles.

Artículo 34. Incumbe a la Fe
deración el cuidado de que las in
dustrias obligadas queden abas
tecidas, con preferencia sobre ks 
demás, del carbón de las calida
des que soliciten, dentro de ks 
posibilidades de la producción na
cional, y es responsable ante el 
Comité Ejecutivo de toda infrac
ción.

Artículo 35. Toda la contra

estos datos se deducirá la parti
cipación en porcentaje de los Sin
dicatos en ks ventas efectuadas 
por la Federación.

Estos cupos de participación de 
los Sindicatos permanecerán in
variables por períodos de cinco 
años.

Artículo 43. Los cupos regio
nales de cada Sindicato serán re
partidos entre todos los produc
tores que i© integren, dando a 
cada Empresa un coeficiente de 
participación en porcentaje en 
las ventas, al cual deberá atener
se en su régimen de explotación 
y en el desarrolle de ésta.

Cada Empresa se ajustará a 
diche coeficiente tanto en sus tra
bajos e investigaciones como en 
el personal necesario para su 
cumplimiento, sin que puedan ale
gar perjuicios de ningún género 
por la limitación de producción 
que se le imponga, en relación 
Con el capital invertido, ni tam
poco fundándose en obligaciones 
ceatraídas con su personal, ya 
que estas últimas han de estar 
siempre en armonía con las posi
bilidades de venta.

CAPITULO II
De los cupos individuales
Artículo 44. Para señalar los 

cupos o coeficientes de participa
ción en las ventas de la Federa
ción correspondiente a cada enti
dad productora se tomarán, lo 
mismo que para la obtención de los 
cupos de participación regionales, 
los promedios de las respectivas 
ventas de producción normal en 
los últimos cinco años, para ca
da tipo y tamaño de carbón an
tes enumerado y separadamente 
por lo servido a industrias obliga
das y libres durante el mismo pe
ríodo, con exclusión del consumo 
en industrias propias o afectas. De 
dicho promedio se deducirán los 
cupos de participación en porcen
tajes que corresponde a cada pro
ductor, sobre las ventas que efec
túe la Federación.

Del mismo modo que para los 
cupos de participación en por
centajes regionales de los Sindi
catos, los cupos de participación 
en porcentajes individuales den
tro de ellos permanecerán inalte
rables por períodos de cinco 
años, salvo la influencia que so
bre estos cupos de participación 
individuales puedan tener k apli
cación de los aumentos de consu
mo y cese definitivo total o par
cial de algunas explotaciones, se
gún se determina más adelante.

(Continuará)

de participación, efectividad de ; 
! los precios de venta señalados, ;
I consumo obligatorio y, en gene- , 
¡ ral, demás disposiciones referen- 
! tes ai régimen de k Economía * 
i del carbón.
I Artículo 40. Si alguna de es- , 
! tas organizaciones comerciales 
I voluntarias, llegara a reunir el 
I 70 por 100 de la producción re- 
I g i cual. absorberá desde ese mo- 

mento el tercio de los aumentos 
repartibles que constituyen el 
apartado a) del artículo 48 y ten-

Í
drá preferencia para los aumen
tos señalados en los apartados b) 
y c) y para los coeficientes dispo
nibles" por reducción o cese defi- , 
nitivo a que hace referencia el 
mismo articule, otorgándosele 
además la facultad de intervenir, 
de acuerdo con el Sindicato, en ; 
el señalamiento y verificación de 
los cupos de participación, com- 
peasacioaes y sanciones.

TITULO III
' De los cupos y compensaciones _ 

CAPITULO PRIMERO
Cupo total y cupos regionales - 

I . í

I Artículo 41. El consumo na-
I cional de carbones será distribuí- - 
I do por la Federación de Sindí- ; 
I catos Carboneros de España en- i 
! tre los distintos Sindicatos que la 
I componen, con arreglo a ks ba- ■ 
I ses que se cstabléeen en el ar- 
Ítículo siguiente, atribuyendo a ' 

cada uno de ellos un cupo total 
de porcentaje para los diversos 
tipos (hulla, antracita, lignitos) y 
tamaños de carbón.

I Los cupos y su distribución de- 
I bsrán someterse a la aprobación 
I del Comité Ejecutivo de Combus- 
5 tibíes, ante el cual, en un plazo 
i de quince día», podrán presentar- 
I se ks reclamaciones oportunas, 
I y en el de otros quince será dic- 
S tada por k Dirección general la 
i resolución que proceda con los 
I cupos definitivos.
« Artículo 42. Se determinará 

para cada Sindicato, separada
mente por industrias obligadas y 

: libres sin exclusión del consumo 
, de industrias propias o afectadas, 
’ el < quantum* o porcentaje por 
, tipos (hulla, antracita, lignitos) y 

tamaños de carbón en la forma 
’ siguiente: ’

Se tomarán para cada Sindica- i 
to las cifras medias de ventas, en 
producción normal, efectuados 
por los productores afectos el 
mismo, en el último quinquenio, 
cuyas cifras sumadas darán k 
cifra medía de ventas en produc
ción normal, de la Federación, 
cifra que se toma come tipo. Con

tación de carbones y subproduc i 
tes de coquería, cok y aglemera- s 
dos incumbe, pues, a la Federa
ción por medio de su Oficina Cea- i 
tral. Subcentral y Agencias co- ' 
«aerciales, quedando prohibida í 
toda operación que no se reali
ce por uso de ios conductos si
guientes:

a) Directamente por los con
sumidores a la Federación y Sin
dicatos de productores.

b) Por los Sindicatos de Al
macenistas, donde se hallen esta
blecidos, a la Federación y Sin
dicatos.

c) Por los almacenistas matri
culados, agremiados, a la Fede
ración y Sindicatos en las plazas 
de consumo donde no estén cons
tituidos Sindicatos de Almace
nistas.

No se autorizarán por la Fede
ración y, por lo tante,, no podrán 
ser atendidas ni servidas por nin
guna mina, las operaciones o pe
didos hechos por intermediarios 
que actúen entre lo.s consumido
res obligados o libres y la Fede
ración o entre éste y ks Sindica
tos de Álmacenístas o Almacenis
tas agremiadas.

Artículo 36. La Oficina Cen
tral de la Federación responderá, 
ante los productores, de la efec
tividad de cobre de las facturas 
correspondientes a los suminis
tros que concierte, y está facul
tada par^í exigir, de acuerdo con 
ia solvencia de ios compradores, 
1rs garantías que estime necesa
rias.

Artículo 37. Ningún produc
tor podrá, por ningún concepto, 
vender cantidades mayores que 
ks que tenga señaladas por su 
cupe, rd k Federación podrá atri- 
Ijuirle ninguna cantidad suple
mentaria cuando ésta haya sido 
rebasada.

Artículo 38. Los productores 
no podrán abanar por la gestión 
de k venta de sus carbones, den
tro de su cupo señalad®, ninguna 
comisión superior a k que señale 
en cada caso el Comité de Gom- 
feustíbles, que nunca podrá ex
ceder del 2 por 100 del importe 
de factura sobre vagón ferroca
rril general, en el cargadero de 
la mina.

Artículo 39. Les producteres 
que voluntariamente lo acuerden, 
podrán constituir, dentro de cada 
Sindicato, orga»izacienes parti
cular©», Cooperativas de ventas, 
distribución, propaganda y trans
portes de carbón, adquisición de 
materiales y cualesquiera otros 
fines que estimen convenientes, y 
asimismo y en especial para la 
estricta aplicación de sus cupos
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KiinshTiíi (le Juslieia d&s dél concepto defictive.de'fes 
900« . I ^ateriístes la -teaeacia y

I de armas de caza, así coma 
El Presidente de la Repú-11».^««^»’«fe !»><«« valor artfeti- 

blica Española, * bwtóiieo, «e«pre que s®
wuwM | acreditc, tcspecto d© éstas, que

A todo» - 'los que la preseFxte I el ps^síred^r n© ks da otra destino
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.° La tenencia de 
armas de fuego fuera del propio 
domicilio, sin poseer la guía y la 
licencia oportunas, se castigará 
con prisión menor en su grado 
medio.

La tenencia en el propio domi
cilio, sin la guía de pertenencia, 
se castigará con prisión mes^r 
en su grado mínimo.

Artículo 2.® El delito definid© 
en el artículo anterior se castiga
rá con prisión menor en su grado 
máximo cuasdo concurríere-«l<u- 
n» de las siguientes circunstan
cias:-'

•Priinera. Que las amíás ca-
reciéreÊî de marca de fábrica o 'í
de númerbs o ks tuvieren altera
dos o borrados.

Segunda. Que fueren extran
jeras y hubieren sido introducidas 
ilsgalmente en territorio espa
ñol; y 

eos, se sncuentren materiales de 
J dichss das®®'empaquetados ow- 
/ Tasados ' cam'o materia prima -a 

Tercera Ouc an» Waadá'e<- i J^anufacturado^ en forma de 
»«flSîï bombas » otras sprépisdes a su
-SS.Ifn reapectivs naturKlsza, se casti-
Tuelto s sermtroáucdas liegel- . , r^ponsubies cou la
mente en territari® Bacicnal. , , . . „ . . '"pena de wchisióft menor•«« »u

Artículo 3.® El depósit© de af go do mínimo.
mas de fuego, lo mfe^o en domi- ■
cilios particulares que en feg de sque- j
Asociacianes, será castigad® con ; IKaScúya

, o»mbmcíóHif0^^zclevpu9<fe piw- i
í ducír fe» expi®riv®g,’ ííqui4©s y
■ gases;.® que-9@ tefi&r« úsl.-párraf® í _____ _
Anterior, si-dicha tenencia so fus- j z^rá a regir .desde fe fecha.áe su 

> r© d®bMsm®Kto ju^tfec-sdg.

la pena de > prisión mayar ea su 
go.do máximo.

Cuando el depósito fuere habi
do en el domicilio de una Asocia
ción, serán responsables, tanto 
los empfeÜos láe 1« «mtidad que 
tengan su domicilio en .el local 
sddMI/ coBfÔ ' ios miembroï de k 
Junta directiva, de ¿a Asaciació», 
sin -otra, excepción, respect® de 
estos rúltimos, que aquélla en .que 
se justifique pknameate que al
gún miembro de la Directiva no 
tenía conocimiento del hecho del 
depósito,/

Mientras no se pruebe 1© cas- 
trario, la presunción,será de r^- 
ponaabilidaá criminal para atados 
los directivos.

Se ©atenderá pc^r depósit® ¡de 
armés 'de fuego Ja'tenencia -de 
más'de'tres armas de dicha clase 
en el prspic? domic^o o en lugar 
'distinto táal mismo, sin Ja guía y 
Ja licencia, y asimismo la temn- 
cia de seis armas o más en un 
ojÉsmo i©c®l, aun cuando se po- 

-wan -birgates^de pertenencia y la 
licencia.

Artículo^.® Cuando los ©ctos 
definidos en los artículos asterie- 
tes aparezcas realizad©» por per
sonas en bs que cencuria lá cir
cunstancia del núméro dos del ar
tículo 8.® dei Código penal, -sin 
perjuicio de adoptar las medidas 
que idicho Código establece, Jos 
tsdres, tutores © guardianes m- 
curtirán es multa de 250 a 2.250 
poetas, que fes Tribwnafe» apli
carán según<ru prudente arbitrio, 
salvo que aquéllos acrediteren 
plenamente que adoptaron per su 
parte, las medidas de previsión 
normalmente exigibles.

II

que ol puraaaente Artistic© a co- 
lecci^nista.

Se exceptuarán igualmente los 
cas©» de colección 'de armas de 
finalidad deportiva,- cuyo posee
dor .se hade .provisto de autoriza
ción especial.

Si d« ios antecedente del pro
cesado y de las circunstancias d«l 
hecho se dedujere Ir. esc^.9a pcK- | Articula 12. Los que fueren 
grosidad social de .aquél, la exis- I .eandenadas por los delitos a que 

. tencia en centra suya de atncna- I se refieren los artículos 6.® y 7.°, 
zas graves de agresión ilegítima । «e podrán g®zsr de ios beneficios 

j o k patente falte de intención de | de la libertad condicional.
I usar las armas con fines • ilícitos, 
J los Tribunales podrán rebajar las 
I penas señaladas -en ios.articules

anteriores en. uno «3 dos gradas 
desde el límite mínimo marcada 
en cada precepto de .esta .Ley.

Artículo 6.® Cuando en un d«w- 
micilio particular a-astebleciasien- 
to de cualquier género que «o es
té debidamente autorizado para 
el tráfico o e8spl«^'4le explosivos, 

; municiones para armas de fuego, 
J líquidos infamables o gases tóxi-

En jfoftl peni, incurrirán iqaé- 

La fabricación «'trauspatte de I
lo subatancias y materia» a que I Quedarán exento» .de 'respon- 
se reñeretel párr^fé prisaero, se i (Wibilídad fes que,-.dentro del pía- 
penarán mbmo m©d® quo fe I ^9. qumee días .naturales, tmn- 
tenenda I > I®» Camandontcs -de

A , -H.‘ m. , . I puestos deGuardia<dvil, a
Articule 7. Si las materias • | fes Comisarios de Policía-© a .fes 

substancias ta que refiere el »r- I Jetes -de Seguridad, fe tenencia 
tículo antsrícT fueren haitedas en I de fes gormas, materias o-.subs- 
el .demieñi® de alguna. Asocia- I tandas qu® son ®bjsto de «Ma 
cién, fe pena e» -aquél tasialada i Ley y su -propósito de .otreg^r- 
se impa8drá .a.teáos y cada lun© i fea.

t Los funcionarlos ssntes «eacio- 
rotdaS eue I sd®,taráis ems I® brevsdüd
en 4dad quq.'.tengan . OH idomidlfe § «««iWip» '1»«wií Bsedida^ necesarias, e, .»oca ..acial, su^más hnuta; qyg incautación se lleve a 

i efecto, y las .armas serán devueí- 
I tas a i»s interesados sí en el pía- 
I zo de un -mes, a c®®tar desde- la 
I .entrega, se pusieren en condicio- 
t-ees IcgafeS'para »u tenencia,

cienes .que las expresadas el 
articula tercero. .

-^.Articula 8.®- En.casa de-Tem- 
ddencia '^'en'fcuaiquiéra de las-de
bito» definidas y >«auciauada.s -eu 
la presente ,Ley, se aplicará la 
pena iamediatamente superior a 
la señalada para xoda un® de 
ellas.

Dichn agravante bo podrá ser 
cosupensada con ninguna clase 
dé atenuantes. s

I 
i 
I

Articule 9.® L@s délites pre
viste® y penado.'? en b presente 
Ley se consideroáu siempré’fla- 

I grsntes para t@d©a los efecteís. r
I - Las Asadacianes .«obre Jas que 
I recayene alguna responsabilidad 

por teneíwia de armiaí^í^ o cxplosí-
I vos, serán disueltas para tad©s 
; sus fines, Unto si ^se encontraren 
j dichas armas © explosivos en su 

domicilio como fuera de él.

I Articúlelo. Loííproceso.^que | 
b gíi5 incoen por délites defiuÍ4Í«is y |
I coMigáde» en k .prevéate dbpe- |
I sicióm, se tramitatiia en U ferm^a í

que prsscriite título III, Hbr® í 
ly, la tey de Bnjuictaimente i 
crisaii^aí, sin. pí'irjuicio dss aplicar, í 
en su caso, lo correspondientes |

jiúbiico.

- , ............. .............Exc..m®. Sr.: Expuestas por el
disposiciones de fe ky de Orden I Presidente d4 Consto ,.de Indus* 
. . I tria,^ coma Presidenta que fué de

- “ •■’ •> Comisión--Jstermwt.qrial queArtículo 11. Los r«sBoasí?,bles I *‘j***T*'^^Ac le* delitos slefin.id«R y íseoí.- | áifií^ ' " ’
RB«h»e» esta Ley peraíaneceróffi i jíf’i'®'’ cok que han

í...públi_c^ y,-de^Industria pars la 
I inmédi^ta implantación del mis- 
I mo, por.no disponer en las qfiçi- 
I nas pr»vinciales de fes ej,>?;mpl^- 
1 res del Código e impresas ¿e to- 
1 ^.£lase.^e referidas Jefatu- 
I r&s barí de utilizar, '

m Frisí^®.preventiva en toáp ca-
siéísdolcs abonable es »« to-

talidsd pg.ra la condena, cuando 
Ir hubiere.

Artfculo 13. Salvó 1© dispues
to -en la by de Orden público, se 
requerirá siempre mandamiento 
judicial para la entrada en les d®- 
miciiicíí? de particulares, al efecte 
de practicar registros.

Las ¡acales de Aspciaciases ®n 
teingún caso se considerarán co
mo domicilio, aunque se hallen 
habituados en parte por particu
lares.

Artícul® 1.4. Quedan deroga
das tod^s las disposiciones vi- 
.geates en cusL^to se opongan a 
la presente Ley.

Eí numere tercero did articule 
L* y el artículo 2.® de la Ley de 
11 de «octubre áltiaso ge entende
rás í^odificados en cuanto a .la 
ptaalidadysustituyenda por Ja de 
reclusión menor la pesa señákda 
en la primerá de dichas disposi
ciones, y por la de reclusión me
nor en su grado mínimo, .la este- 
bíecida en el segundo de los pre
ceptos rneucionadas.

Artículo 15. Este .Ley coawn

publicación en k «Gaceta de .Ma

i transcurrido el cusil s® dará a
I aquéllas‘.el destina legal.
I Por tanto:
I Mando a /todos los ciudadanos
I que coadyuven al cumplimiento
I de esta Ley, así como a todos ios I

Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintidós de noviens- 
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.— El Ministro de Jus
ticia, Rafael Airpúa Santafé.

fGaceía 27 noviembre 1934)

I

5?

FRESIIMA « «JO 
fis raimos

ORDEN CIRCULAR
2568

ción,_ las dificult»>dgs coa que h&n
' ■ • Is.sjefaturas de Obres

Est» Prcti^sacia, a
la sugerencia expuesta y en aten
ción a ks ^xtmc^ráinarias cir-

k

i cunstancias pasadas, hs díspue»- 
I t@ que se ent^uda fAmo fecha de 
I estrada en vigor del Códig© de Ís, 
I GirGU'í.ac.íónJ&.'de I.® de nqviem- 
I bre próxima.

Í

Madrid, 20 de octubre de 1934. 
—Alejandro Lerroux.
Señor Ministro de... Señoree...

(Gacela 21 octubre 1934)

I
En fe. *Gáceta de Madrid» co

rrespondiente si dfe 27 de no 
víembre, se publica el siguiente 
anuncio:

g

I

£
I

I «En virtud .de la psUbbcvdo en 
I los artículos 44 al 48 dtjl Regia* 
I ment© de Obras y Vía» previp- 
I ciftle.9, aprobad® px^r Real .decreto 
I ds 15 de' julio de 1925, k ..Comi- 
J síón Gestora proyisciál, en sesión. 
5 celebrada el 12 de les corrientes, 

.acordó abrir concurso por térmi
no de un mes, para proveer la 
pl«:aa. de Ingeniero Director de la 
Sección de Vía» y Obras provin- 
ciale.s, con la asignación anual de 
6.000 pesetas y 4.000 p- setaí ds 
gratificación fija.

I

,Aáem.á,s, tendrá'derecho a las 
díets.g é tndemnixacianes regla- 
njentarias por servicios extraor
dinarios, e.^tudi®s, replanteas, ii- 
quidépianes, etc.

$El que resulte agraciado, no 
sólo tendrá a su cargo Ja redac
ción de proyectos., ejecución y 
conservación de camino» vecina
les, sino que se extenderá su mi
sión. a lo qu© se relacione con 
pantanos,^ casales de riego y de
más, servicios déla competencia 
de dichos Ingenieros, que le enco
miende la diputación.

I Lo® aspirantes a este cargo4^- 
I berán seunir ks condicionas sí- 
I guiantes:
I Primera. Hallarse e» poswón 
I del título de Ingeniero ide G^tmi- 
I -na», Coaks y Puertos, gxtnemo 
I-que habrá de acreditar con -el 
I mismo título o su testimonio.

Segunda. Ser español, mayor 
de veinticinco años y menor de 
cincuenta, requisito que se justifi
cará con la ceKtiñ'^cióp de/nací- 
mientOjrexpedida por el Registro 
civil.

Torcera. Haber observado
J siempre buem qenducte y no te- 
I ner antecedentes penales. Éstos 
I extrem.si$ se .acreditarán, raspee- 
I tivamente, con certificaciones de 
J la Alcaldía debpuato de su resi- 

dençia y del Registro Central de
I Pénales.
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cwtas del Seguro, e incurra en 
falta de psgo de estas misma»

Si

Cuarta. La instNAacia se diri- | 
girá al señor Presidente de la | . -
Exema. Diputación provincial, en t cuotas después de formulados ls

I oportuno.** requpimientos P^r las
I Autf^ridades, será castigado con | 
' „„„lta de 25 a 100 pesetas, según |

el grtícttlo 153 del Reglamento ci- §

papel de 1*50 pesetas.
Las salîcit5âd®s, a la» <us po-

I Juan Escudero, y pQr O^e, Juan a treinta y un áre^s cmcuenta 
■' Larrazáhai. y dos centiár^ea»; hadante por

7 Norte, Escolástico López; por 
i S¡í?r, herederos de Fé|íx Muro;

8
. A don Basilio López Murillss.

■—Una heredad sita en la partida ; r ~r™ t—- de «Caricente», de cabida una fa- ' E^te, regadío, y por Oeste,
AíitoKÍn® Navarro.K6gÁH, dos celemines y tres cuarti

llos, equivalentes a veinticinco
I áreas setenta y cinc® centíáreas; ?■ —mwísí
I liBdwite por Norte, -Segw^e ? de «Ampayana», de cabida 

ív‘^xT’jîr.^S'teïteî.iS de I áar la ’máxima pabiioMad a te j Genzáioz; por Sur, Etenterte Pé- ; catemtees, equiyÿl^Btp» a die 
Kr^ïteztTm^^qXgS da | preseate Cirçater para general ,.z; por E.te y Oe.te, Çegqpdo ? ' ' -------------—
Tmezl! partir "de te techa de I

dráaacomps^ñarseiustífeQantes^ |
cuestos mérito» y servicios <uie'
ran alegar los aspirantes, se pre
sentarán en U Secretaría de la

'1 tadíí.
I Lqs señores Alcalaes deberán

à I
A doña Araç^li Rornaa^^ -Diez. 

—Úna heredad sita çn la partid^
1»

liez
Î ár^^ cincuenta y set» c^tíá^^as; 
i lindante por Norte, Francisqo 
I Antoñanzas; por Sur, herederos 
§ de Aspiazu; p^r Este, Casta Man- 
5 cebo,, y^por Os^te, regadío.

oficrá»yF>»zo iraprerregabie ae ! f*<»«.«. r-*- j pz; ?or Este y Oeste, Scyujuia
mes a partir d® la L chs^ de I con^cwnieato. j González.

publicación de este anuncio en la I Logrefio, 26 de noviembre de A dea Satureioo Mar«ne?'î,!o- 
iGaceta de Madrid». í 1934.~E1 Delegado provincial de | rente.—Una heredad en la

Port’BtP, el pkzo para presen- | Trabajo, Amad® Fwnández He- I partida de .Bardas-, de cabida 
la'secre- ras. XTesl wXVy

tana de esta CorP’radór,, termi- ...... ------------------- -----
nará el áia 27 o . - ■ • | « * » a . fínarj¡8 CíVíl ’ Norte, melino harinero y
afio actual. 4» ! “ ^«dma VIVU por Sur, brazal y» carnoso;
iwÍLe?Priite-T^^  ̂ .,•»» ’’

Zuaso.-W^ Seert^í^rií^, Benigna Valladolid y Despac^ del ¿«rmmiwtóe M^tínez
Macua. j General Jefe, a las once hçycas, i —Heredad viña en ia

I tendrá lugar I partida del «Insstral»^ de cabida
[curso qu® ha de celebrare el (ha | 4«« íqbpp'íís; pouivalentes a cus-

10 del próximo mes I muta y' un áreas novq^ta y^áos
Hadante por Norte, 

do de las j | Nicasio Barco; per Sur y por Es-
907^ I c carretera de Autol, y por

NOTA-ANUNCIO 2976 Valladÿd, Sagovia, Oviedo,
DínLuisRamírez Arrayo, ve- UísfGX“úS.Allvl Navarra, | ht2,lá^ba

cin© de Legreño, solícita la ins- I y Viiçcsya, de esta Zo- (
cripción del aprevecbamieut© de I atendrán les concursantes | partida de «P©cm», de cabi- 
aguas derivadas del no iregua, I jg p^jjjifcaáo en la «Gaceta de j 5*^ fanega ocho cciemme.., 
en Nslda, con un caudal de dos 7 Madrid, número 291 de 18 de oc- equivalentes a T
media metros cúbicas por según- . j.<5xia,8 pasado, que podrá I àreæs noventa y dos centiárea.-,
d» de tiempo, con destíRQ a usos ^¿j-e^n SsscaWerasdeCsman- i lindante par Norte, Francisco,Ma- 
industriaks en la fábrica ¿
tricidaa y yesos «Hídr@-E{ectra | anuncio v de- I15^ Unión» I gasto ®e esp- ^nun uo y । yfg Sigg y Oeste, inculto.
w um<w». ..««. ! más allí expuestos, serán por s “ ’

Lo que se hace ç«Wi(^ p a | del adjudicatario. । - “tt«« hp-ri»<lAd ícit^ en la lindante p«r worte, rmciao vo-
2* aSÍ"«r I Vflíladolid, 24 de noviembre de di eSbidÍ “«si po?^. .»»««»«. J>ot Este,

presentar las reclámacioKes que । 1934j^El Cosnandante-Secreta- । j^ce fanegas, eqaivakqtes, a dos Bwfo T
estiwn pertinentes en escrito di- | rio, Eloy Ertrían. i hectáreas, cincuenta y un áreas Oeste, brazal.
rigido al Ingeniero Jefe de Agu^s i | cincuenta y ocho centíáreas; Hn- ■ A aoa^Gon^o j
de la Cuenca del Ebro, dentro del I - I áante por Norte, paso de la caña-
BÍazo de veinte día.» a contar de « NotlfiCaClÔU flfi SülbñFSQ uB fill i p^j. Dámaso Hernández;
la fecha de esta publicación, pía- i gjj g contribuyentes ÍOraStOrOS I por Este y por Oeste, Segundo 
zo durante el cual estará de ma- i j González.
cifiesto el expediente en las onci- j -v©» | A don Berardo Romanos Diez,
na» de la Jefatura di® Aguas, I Den Federico Adán Cabal®, Re- I —Una heredad sita en la partida 
Avenida de ía República, númer® | caudaáor auxiliar de Contribu- a de «Heras de Murillo», de cabida 
28. Zaragoza. I cienes fin la zona de Calahorra, | tres fanegas, equivalentes a se-

Zarag^za, 21 de noviembre de | ssber: Que en ei expe- { sonta y dos áreas ochenta y ocho
1934.-—El Ingeniero Jefe de j gjeute que sne haLo mstruyende I centíáreas; lindante p§r Norte, 
Aguas, Vicente Núñez. I por débitos de ccntnbucióu Rús- | camino de Loílosa; por Sur, Ma-

fcica dííl pueblo 4e Caliihorta per- I nuel Hita Subere; por Este, Ca- 
teaeciestes a los ejercicios de I pelUnía de Illudes, y por Otaste, 
1930 al 1933, ambos inclusive, he I camino de Lodosa.
ac®ráado y-se han practicad© los | A doña Visitación Reásl More-' 
embargos de finca» a les ds^do- । no.—Heredad sita en la partida 
res hacendad®» ,foo.st.^ros que a j de «Pereezano», de, cabida tres 
continuación .»c^^xpre»:w: ’ | fanega» cinco celemines, equiva-

A doña Leocia Chaadía G. vi I lestes a setenta y un ,áreas seses- 
oe recuit W» rÍR.-üna heredad sítL ea ja par- 1 ta y una centíáreas; lindante por

agrícolas que a .de ' <S»t®». dr) cabida oiice i N®rte, calleja del término, por
FWSáto tó «1 1^' I «teainzB, t q«!v«’optes a dwci- Sur, ríe Cidaco»; por Este, Mau-

I i»Bove àr«!ÿ,- wiate cwíiáreas; |giow.Iwríe,<y,,4>or Oe&te, yíp ,,áe 
paraap^atAón oe ia Ljy ul |. N®rte, herederos-de 1 P^renzano.
septiembre de ig«al año, »«. obi | Xr Sur, Ssrafíft Barco; i A don Teodoro Ramírez R©- 
gecióu d« «sistenota X EÍ ’ br’¿f y por (ftste jas.-Una héred.ú sita en Upar-
«Rcóutka 61 ®^® I «œlM'y Ma de .Sotillo., de cabida u« ce-
accidents ie trabajó se hará efec ! - ■ y -;x« P rnímipT í lemtn, equivalente a uk área ae-
Hva BWdisnte tes servicio» dj las I • A a®Sa { teot». y .cuatro centíáreas; lindan-
Mutu»lteí,d«s a que reapecava- | E®bad.}te.-U^ tersad cal « t»^yherederos de Oló- í 
mente deberá ps-rtreeoer cada I la partida d^'-sMUibPbflSurillc., «a f. I „ p.idrn Mnrfn vipM?oao Y te Obligación de in- cabida ««fanegaacia celemines, | r£Æ±“‘'’'
demnizsr en .la cuantía prevista i cg8lyaki|te»,a.trfA»í*.;j,w>0rea8 ’ 
por 1rs disposiciones .h^ales, | cuarenta y tr?? **—: •*;
diante al Seguro or<arsiz8d«.>or I disante por Norte, Diego Mggrte, , 
las Mutualid^de», o el Seguro coa | pí^r Suil Franqueo: por Este, j 
Compañía particular. f Manuel Ócóa, y por Oeste, cansí-

El patrono que no htga el. Se
gur© en el plazo regUmentario, 
© no lo renueve opertunameate, 
o no lo complete en caso de au 
mento de súmer» de obreros de-

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE LOGROSO
Servicia de A^cident^s

2971
Se recuerda a les patrono» 

agrícolas que a tenor Je _I

dañado priinerameate, el qw co- 
m«t^;-faí.ta intencionada de e^ac- 
titud en las declaraciones para el 
Seguro, exija a ios obreros di
rectamente todo o parte de las

I A don Leopoldo Resano López 
y hermanos.—Una heredad sita 

? en U partida «Rosvjila», 4? 
I cabi^ úna fanega çinço celpœi- 

nes, equivalentes a treinta y un 
I áreas cincueni^ y dos centiáreas; 
- Uníante por Norte,' camino; por 

Sur, Berrmjrdino Líbrente; por E»- 
te, cañadi y río, y por Oeste, 
Benita Aren^^^.

Ii

1

i A doña Pil^r Sáenz <e Tejada. 
“Una heredad sita en la partida 

tde «V^da^», de cabida des faiae- 
í ga^, eqqjvqlentes a cuarenta, y 

’ un áreas ppventa y dQs cenpá- 
: reaí; Jipdj^nte poj Norte, Fran- 
; cisco Bqifja Ánt^nanzas; por Sur, 
$ cañadiíli; por Este, Melitón Ma^- 
^ez Barrance, y por Oeste, ad- 
minist|:^ción. de Francisco Fer
nández.

A don Lpureaao Subirán Aiîça-
AiKU»nv^p«l ™
río; por de Diego ip 4^ ^ivgrr^afi»,
Caminer®; por Este, madre del ! cabida dos fanegas ssete j^g^i- 
río Síes, y por Oeste, inculto. ne», equivalentes a cincuenta y 

cuatro, áreas catorce centíáreas; 
lindante p«r Norte, Fiacido Co-A d§»î3. Pedro Pérez Sáeaz Mím-

Asanza Velasco.—Una heredad
‘ sita en la partida de «Ramijdo», 

de cabida cinco fanegas, equiva
lentes a una hectárea, cuatro 
áreas y ochenta centiáreas; iin- 

‘ áante por Ñorte, Sur y Este, 
Ventura Olaye, y por Oeste, Ri- 
carda Océn.

Otra herbad sita en la partida 
de «Algarrada», de cabida una 

5 fanega, equivalente a veinte áreas 
■ noventa y seis centiáreas; lindan

te por Norte, Eduardo Diez; por 
* Sur, Bonifacio Lestau; por Este, 
- tí® de riego, y por Oeste, Ricar- 
I da Ocóa.

A don Luis Ugarte Ugarte.— 
; Una heredad sita es la partida de 

«Vuelta de la Horquilla», de ca- 
¡ bida cinco fanegas, equivalentes 
¿ a una hectárea, cuatro áreas y 
' ochenta centíáreas; lindante por 

Norte, Juíis Palacios; poi- Sur, 
V herederos de Gaspar Marín; por 

Este, desaguadbjo, y por Oeste, 
jmjsdre.

Al mismo.—Otra heredad sjta 
en la partida de «Csscajo*, de ca- 
bida djez celemines, equivalentes 
a diecisiete áreas^ cuarenta y seis 
centi^eas; lindante por"' Norte,

. a vy ,pif\áre88 I Este, Alejo Gutíóinez.
tris centíáreas; lia- I A do» Enrique Romaçços Diez, 
orte, Diego Ug^rte; | —Una heiçedpd sita la partida 

I de <Laguna de MurflU» o «Pie- 
I draincada», de cabida cii\co fane- 

i no del término? ’ I eqúivalqptqs a una hectárea,
i a' aoir Atraraito T avfcra T®«an-1 cuatro áreas y ocho centiár^a; i tos —Úffl^her^cdad sita^n la par- t lindante por Norte, Vicente Rz- , 
i tU« dp de Císbida I querco; Sur, herederos de | dio de la presente que por dupli-
I S^-tgS -33 ’ÆîS por E.te. Vjcecte | «*. . te T«oroWa de

equivalentes, .a cincuen^ y siete { Ezquerro, y por Oefete, regad . | ^acien^
I áreas sesenta y tre» c^ntiáreps; i A ÿfta María Carmen Roma* । que^u^e 

líndñntp Dor Ñorts..SU regadío; * nos Diez.—Una heredad ohyar * - -r----- , , .r-. j , t?"!.
por Sur, herederos de Eustaquia | en el «Cascajo», de cabida una > disponed articulo 154 delEata- 
Moreno; ^r Este, herederos de f fanega seis celemines, equivalen- > tutode Recaudación, y cumpliendo

! camino de Az^gr»; por Sur, S¿n- 
; liiago Lorente; por Este, Juan Fe- 
í rrer, y por Osste, Alto de Apii- 
í lar.' '
j Ÿ como quiera que los deudo- 
I res referidos no residen n^t^énen 
I repr^,^ntánte en esta locahdad, 
? se lesjRotihca el embargo por me-

cedo s^e remite a la Tesorería de
’ ’ I de esta provincia, para 

^uCjpu^a acordar su inserción 
en el Boletín Oficial, según
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ÍG establecido en el artícni® 112 
dei mencionado Estatuto se les 
requiere para que en él término 
del tercer día a partir de la publi
cación del presente aímnci® pre
senten en esta Oficina lo» títulos 
de propiedad de los bienes embar- 
grados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

Calahorra, 21 de noviembre de 
1934,—El Recaudador auxiliar, 
Federico Adán.

flWU Í2 JllSltií
2975

Don Julián Zubimendí Mareé, 
Juez de Instrucción de A ruedo 
y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción d e costas 
practicado por la Audisheia de 
esta provincia en la causa núme
ro 21 del año 1931, seguida en 
este Juzgado per homicidio, con
tra M a n u e 1 Martínez Gomaz, 
Juan, José y Santiago Martínez 
Ruiz, he acordado con fecha de 
ayer sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y térmi
no de veinte días, íes bienes em
bargados a dichos cuatro proce
sados, para con su product© ha
cer pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas a los mis
mos, y cuya subasta tendrá lugar 
el dia veintidós de diciembre 
próximof a las once de la ma
ñana, en Is SsU Audíencía de 
este Juzgado.

Bienes embargados
1 .® Una casa en la calle de la 

Fraguay del pueblo á® Quel, seña
lada c@a el número cuarenta y 
nueve; linda derecha, entrand®, 
con otra de Pío Herce SoldevilU; 
izquierda, con la de Silvestre 
Herce Rada, y espalda, cok una 
calleja; tasada en cuatro mil sete
cientas diecinueve pesetas ochen
ta céntimos.

2 .® Una bodega en el barrio 
primero, jurisdicción de Quel, se
ñalada con el número ciento vein
tisiete; linda derecha, Julián Al- 
danaa, e izquierda, Benito .Martí
nez; tasada ee mil trescientas 
nueve pesetas cuarenta y cinco 
céntimos.

3 .® Otra bodega en el barrio 
primero de Que!; linda derecha, 
entraad®, Natalia Morca©; iz
quierda y espalda, camino; usa
da en ssiscientas ©chenta y tres 
pesetas treinta y cinco céitim®s.

4 .® Heredad es el «Campillo», 
jurisdicción de Quel, de cabida 
una fanega y cinco celemines cea 
cinc» y media peonadas de viña; 
linda Norte, Cándido Lacarra; 
Sur, camino de los Pertiilos; Es
te, Juan Merino, y Oeste, Juan 
Martínez Arnedo; tasada en no
venta pesetas.

5 .® Otra heredad viña, en la 
misasa jurisdicción, de cuatro 
peonadas y cuarto, de c&bids una 
fanegfi; linda Norte, Francisco 
Fernández; Sur, lleco; Esté, Pe
dro Garrido (herederos), y Oeste, 
camino; tasada en ochenta y cin
co pesetas.

6 .® Heredad en «Cabeza So
mero», jurisdicción de Quel, con 
mil cuarenta y cuatro cepas de 
viña, o sea cinco peonadas y 
quarte, de cabida una fanega y 
tres celemines; linda Norte, Ma
nuel Calatayud; Sur, Julián Mo
reno; Este, camino Tobalina, y 
Oeste, Alejandro Martínez; tasa
da en noventa pesetas.

7 .® Otra viña en los «Planta
dos», de la propia jurisdicción, 
de seis peonadas y cuarto y de 
una fanega y seis celemines de 
cabida; linda Norte, Simón Pas 
tor; Sur, lleco; Est®, lleco, y Ofes- 
te, Aniceto Delgado; tarad© en 
d®«cientas cincuenta pesetas.

8 .® Ocho cuadros, tasados en 
cuatro pesetas.

9 .® Un espejo, tasado en 
pesetas.

10 . Dos toneles y una pipa, 
cabida treinta cántaras, tasados 
en cuarenta pesetas.

11 . Tres cubas, de cabida en 
tre las tres, trescientas cántaras; 
tasadas en cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

i 2. Una pipa de trdnta y dos 
cántaras, tasada en veinticinco 
pesetas.

13. Dos toneles de once, y 
tres barriles y ©nseres que con 
ellos se encierran en la bodega; 
tasados en cuarenta pesetas.

14. Un traje nuevo de hom
bre, de lanilla, tasado en setenta 
y cinco pesetas.

15. Dos camisas de hombre, 
en buen uso, tasadas en ocho pe
setas.

16. Una camiseta de hombre, 
en buea uso,tasada en dos pesetas.

17. Unas ochenta cántaras de 
vino tinto, tasadas a cinco pese
tas cántara, cuatrocientas pese
tas.

Advertenc ias
1 .® Que no existen títulos de 

propiedad de los bienes inmue
bles; que éstes se .saco a la ven
ta en un lote, y los demás en otro, 
de.sde el número ocho y siguientes.

2 .* Que no se admitirán pos
turas que n« cubran las dos ter
ceras partes del valor dado a 
cada uno,de l@s bienes.

3 .® Que para tomar parte en 
la subasta, ea indispensabís con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor en 
tasación, sin cuy» requisito n© se
rán admitidos como iicitadores; y

4 .® Que a excepción de los 
bienes inmuebles, ios demás se 
hallan en peder del depositario 
vecino de Quel, don Pedro Gó
mez Sáenz, y les cuales p®drán 
ver los que deseen tomar parte 
en la subasta. Î

Dado en Arnedo, a veinte de i 
noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.— E/ Julián Zubi- ¡ 
mendi. — D. S. O., Escolástico! 
Galino. i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN j 
2973

El señor Juez de Instrucción 
de este partido, en previdencia í 
de esta fecha, dando cumplimien- I 
to a la carta-orden de la Ilustrí- I 
sima Audiencia Provincial d e I 
Logroño, dimanante de la causa ! 
31-1934, por el délit© de tenencia i 
de armas, contra Ricardo Jimé ! 
nez Jiménez, Gabriel Jiménez I 
Gracia, Ignacio Gabarri Gaba- I 
rri, Juan Antonio Jiménez Jimé- I 
nez, Antonio Jiménez Gabarri y ! 
Juan Jiménez Gabarri, ha acor- I 
dad© la inserción de edictes en el | 
Boletín Oficial de esta previa- I 
cia de Logroño y en la «Gaceta i 
dé Madrid», p®r ignorarse el do- I 
mícili® y actual paradero de di- ! 
chos encanados, para hacer sa- I 
ber a los mismos, que por auto ! 
de cuatro de agosto último, die- ! 
tado por dicha Superioridad, y S

com® cemprendidos en el cas® 
10 del artícui® único de Is Lejr de 
Amnistííi, de 24 de abril del co
rriente añ®, se ha.sobreseído ii- 
hremeste la citada causa, decla
rándose la» cocías de oficio, y se 
deja sin efecto, c©n t©das sus 
consecuencias legales el procesa
miento, pero dejando a salve las 
responsabilidades de orden civil 
que podrán interesados re
clamar por la vía precedente.

Y con el fin de que sirva de no
tificación sn forma a dichos en
cartados, expido la presente cé
dula en Santo Domingo de la 
Calzad®, a 2 de noviembre de 
1934.—Él Secretario judicial, 
E. Ccrtéíí.

CÉDULA, DE CITACIÓN
2978

Por la presente cédala de cita
ción se llama y cita a Eleuteri® 
López Bravo, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, así 
como su paradero y domicilio, 
para que el próximo día siet® del 
mes de diciembre, y hora de ias 
doce y tres cuartos de su maña
na, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado Munici
pal pá.ra la celebración del juicio 
de faltas que contra el mismo se 
sigue por faltas contra la propie
dad, apercibiéndole que de no 
comparecer le pararán les per
juicios a que hubiere lugar con 
arreglo a lo dispuesto y determi
nado p©r la Ley.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determi
nado en el artíeul® 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sirviendo ai mismo tiempo de ci
tación al denunciado Eieutsrio 
López Bravo, de ignorado para- 

I dero y domicilio, expido la pre- 
! sente cédula que firmo y sedo 
i con el de este Juzgado, en Lo- 
í'groño, a veintiséis de noviembre 
I de mil novecientos treinta y cua- 
¡ tro.—El Secretario, José María 
de Coisa.

WMil WM
VACANTE 2972

Vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por jubilación del 
que la desempeñaba, se abre con
curso para proveerla interina
mente, con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, por plazo de 
ocho días, pudienáo solicitará los 
que pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios.

Aiesanco, 26 n@viembre 1934. 
—El Alcalde, León Albelda.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Larriba
2977

Habiendo quedado desierta la 
subasta de ochenta y dos made
ras de haya procedentes de «Mon
te Real», de la propiedad de esta 
villa y Comuneros, que están ta
sadas en la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, cuya su
basta tuyo lugar el día 27 de oc
tubre último; se anuncia otra se
gunda subasta para las mismas, 
que se celebrará el día 8 de di
ciembre próximo venidero, en el 
mismo sitió, a la misma hora, con

i igual tasación y las mismas con- 
T dicienes.
I Lo que se anuncia al público 
I para general ccanecimiento.

¡ Larriba, 25 de n®viembre de 
1934.—El Alcalde, Román Blan
co.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expue.stos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

APUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año Í935
Por el plazo de ©cho días: 

2970. Alfar®. —Los reparti
mientos de contribución por rús
tica y urbana.-—26 noviembre.

2979. Villalba de Rioja.— El 
proyecto de presupuesto ordina
rio para sí próximo ejercicio de 
1935.—24 noviembre. 

2992. Jabera.—^^Eí reparti
miento de contribución rústica, 
padrón de edificios y solares y 
contribución industrial.—26 no
viembre.

Por varios plazos:
2981, Hor mille ja.—Por ocho 

días, la lista cobratoria de edifi
cios y solares; por diez días, la 
matrícula de contribución indus
trial; plazos contados desde esta 
fecha.—23 noviembre.
Documentos de varios ejercicios: 

2914. Aí enzana de Abe jo.— 
La transferencia dé crédito de 
unos capítulos a otros del presu- 

I puesto municipal corriente para 
pago de atenciones necesarias sin 
que queden indotados les ya con
signados, por término de quince 
días.—20 noviembre.

2911. Sajázarra,—Las cuen
tas municipales correspondientes 
a los años 1931-32 y 1933, apro
badas provisionalmente por el 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días.—19 noviembre,

2953. Rodezno.—El expedien- 
j te de transferencia de crédito de 
I unos a otros capítulos y artículos 
I del presupuesto municipal ordi

nario del año actual, por plazo 
dé quince días.—22 noviembre.

COMUNIDAD DE REGANTES 
I DE NAVARRETE

2968
En cumplimiento de io dispues

to en el artículo 44 de los Regla
mentos porque se rige esta Co
munidad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria, que habrá de ce
lebrarse en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial el día 9 de 
diciembre de 1934, a ks tres y 
media de la tarde en primera con
vocatoria, y a ks cuatro y medía 
en segunda, en la que se tomarán 
acuerdos cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar, esta Presiden
cia ruega la puntual asistencia a 
los interesados.

Navarrete, 26 de noviembre de 
1934.—El Presidente, Félix Can
dar ias.
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